RESOLUCION N° 046/06

Vistos:
 

Que, el señor … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Protección Familiar No. … por el accidente ocurrido el dia 19 de Febrero de 2005;

 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y se ha presentado el 17 de Abril de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, habiendo comunicado la aseguradora su decisión final el 23 de Febrero de 2006;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, asistiendo únicamente el representante de la Compañía de Seguros a la audiencia llevada a cabo el 10 de Julio de 2006;

 

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que la noche del 19 de Febrero de 2005, rodó accidentalmente por las escaleras desde el segundo hasta el primer piso, sufriendo lesiones que requirieron  su traslado al Hospital Augusto B. Leguía, donde le diagnosticaron  "Lumbalgia Postraumática". Luego del alta respectivo y transcurridos unos dias, el 04 de Marzo de 2006 se internó en el Hospital Central HN.LNS-PNP, donde le diagnosticaron "Hernia Núcleo Pulposo L4-L5 Extruída, Enucleación Ojo izquierdo Descartar Maculopatía en Ojo derecho".

 

Que, según manifiesta el reclamante, con fecha 09 de Febrero de 2006 presentó su reclamo a la aseguradora … para que se le indemnizara por el accidente ocurrido, a lo cual recibió respuesta negativa, por no haber declarado la pérdida de la vista del ojo izquierdo, ocurrida varios años antes de contratar el seguro;
 

Que, por su parte, también en síntesis, la Compañía de Seguros manifiesta que ninguna de las causas mencionadas por el Asegurado configura una invalidez asegurada. Agrega además que al solicitar el seguro el señor … no declaró que ya había perdido el ojo izquierdo y por lo tanto la póliza es nula según las condiciones estipuladas  en la póliza.

  

Considerando:
 

Que, de conformidad con el artículo 376 del Código de Comercio, es nulo todo contrato de seguro, por la inexacta declaración del asegurado, aún hecha de buena fé, siempre que pueda influir en la estimación de los riesgos.
 

Que, al no haber declarado que ya había perdido el ojo izquierdo, se impidió la debida evaluación del riesgo o el conocimiento de la Compañía de Seguros que pudieran haberla retraído de celebrar el contrato o haberla llevado a modificar sus condiciones o a formarse un concepto diferente de la gravedad del riesgo;
 

Que, no obstante que la póliza es nula desde su inicio por esa declaración omitida, tampoco encontramos en el contrato de seguro alguna condición indemnizable por el accidente ocurrido el 19 de Febrero de 2005, por cuanto la invalidez del Asegurado por la pérdida de la vista del ojo izquierdo era preexistente al tomarse la Póliza ….

 

 

Resuelve:
 

Declarar infundado el reclamo interpuesto por el señor … contra …, correspondiente a la Póliza de Protección Familiar No. ….








Lima, 14 de agosto de 2006

